
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2020-00845.  

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho advierte que resulta de carácter 

imperativo traer a colación lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 159 del Código 

General del Proceso según el cual, el proceso o la actuación posterior a la sentencia se 

interrumpirá “por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del apoderado judicial de 

alguna de las partes, o por inhabilidad, exclusión o suspensión en el ejercicio de la profesión de 

abogado.  

 

(…) 

 

La interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero si este sucede estando el 

expediente al despacho, surtirá efectos a partir de la notificación de la providencia que se pronuncie 

seguidamente. Durante la interrupción no correrán los términos y no podrá ejecutarse ningún acto 

procesal, con excepción de las medidas urgentes y de aseguramiento”.  

 

Conforme al aparte normativo antes citado, descendiendo al caso concreto y en 

atención a la solicitud efectuada por el apoderado de la demandada Cajas 

Segutron Ltda., como quiera que, se acreditó que no se encuentra en óptimas 

condiciones de salud debido a que se sometió a un procedimiento quirúrgico el 

pasado 9 de mayo y cuenta con una incapacidad inicial de al menos 30 días, así 

como indicó que desde el 21 de mayo de 2022 se encuentra hospitalizado, lo que 

se enmarca en el concepto de enfermedad grave, que hace imposible la 

continuación del presente asunto, el despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR la INRTERRUPCIÓN del presente proceso por 

enfermedad grave del apoderado de la parte demandada Cajas Segutron Ltda. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR  a las partes que se procederá a fijar nueva fecha para 

llevar a cabo la audiencia que se encontraba prevista para el 13 de junio del año 

en curso, una vez se haya superado el término de las incapacidades generadas al 

señor Carlos Alberto Mayo Córdoba. 

 

TERCERO: De conformidad con los establecido en el numeral 5 del artículo 43 

del Código General del Proceso, se ordena por Secretaría OFICIAR, al HOSPITAL 

UNIVERSITARIO FUNDACIÓN SANTA FE DE BOGOTÁ, para que informe si el 

señor Carlos Alberto Mayo Córdoba, fue hospitalizado en dicha sede, desde 

cuándo y si actualmente está internado, así como certifique las incapacidades 

otorgadas al mencionado señor por los galenos de dicha institución.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 59 de 10 de junio de 2022 
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